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Contralorra Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. 
N., seis de Noviembre de mil novecientos 
cincuenta y tres. Las nueve de la maflana. 

Examinada que fué la cuenta de la Teso­
rerfa Municipal de San Marcos, Departa­
mento de Carazo, que el senor José Or· 
tega, mayor de edad, casado, agricultor 
y de aquel domicilio, llevó durante los 
meses de Julio al diez y siete de Noviembre 
mil novecientos cuarenta y siete. 

Resulta: 
Que conforme Estado de Caja, que corre 

al folio 3, de este expediente, hubo un mo­
vimiento de Ingresos y Egresos de Dos Mil 
Novecientos Noventa y Siete Córdobas y 
Diez y Siete Centavos (<J 2,997 .17), incluyen­
do los términos iniciales y finales¡ y 

Considerando: 
Que una vez terminada la Glosa Admi­

nistrativa de esta cuenta, por el Contador que • 
la tuvo a su cargo, seftor Guillermo Ramí· 
rez, la dió en traslado al jefe de esta Sala, 
como consta en auto de las doce del dfa 
ocho de Agosto de mil novecientos cincuen· 
ta, follo 7, este funcionario en última .instan· 
cia, dispuso que las presentes diligencias 
fueran pasadas al suscrito para los efectos del 
Trámite judicial y fallo, según auto de las 
ocho de la maftana del doce de Octubre de 
mil novecientos cincuenta y tres, folio 14, se 
dió por recibida y se puso el cúmplase y 
continúase el período judicial de esta cuen· 
ta¡ y 

Considerando: 
Que según escrito del nueve de Agosto de 

mil novecientos cincuenta, folio 9, el seflor· 
Felipe Benavides, en su carácter de Defen· 
sor de Oficio de Cuentadantes, pidió se le 
tuviese por personado en las presentes dili· 
gencias, como apoderado del senor José 
Ortega, presentando como prueba . de su le· 
gUima personerf~ copia del poder original 
suscrito a su favor, el que razonado se agre­
ga al folio . 8, de este expediente, pidiendo 
por último se man~ase a correr los traslados 
de l~y a las partes; y 

Conslderlndo: 
Que habiendo presentado correcta la 

cuenta del 10% de Sanidad, y de conformi­
dad con Decreto Legislativo No. 473 de 13 
de Septiembre de 1946, con una existencia 
de Cuatrocientos Veintiocho Córdobas y 
Diez y Nueve Centavos (<e 428.19). Apro­
bación del seftor Supervisor del lOó/0 de Sa· 
nidad al folio 10, que acusa tener al diez y 
siete de Noviembre de m11 novecientos cua· 
renta y siete; y · 

· Considerando: 
Que por haberse desvanecido los reparos 

formulados a la presente cuenta, en la Glosa 
Judicial y no habiendo ningún cargo pen· 
diente, el Defensor de Oficio, seflor Benavi· 
des, en escrito del cinco de Noviembre de 
mil novecientos cincuenta y tres, folio 15, 
pide llamar a autos y dictar sentencia a favor 
de su defendido Sr. Ortega, y ofda la opi· 
nión del 1enor Fiséal General de Hacienda, 
al evacuar su traslado con fecha seis de 
Noviembre de mil novecientos cincuenta y 
tres, está de acuerdo con dicho pedimento 
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· · como puede verse al reverso del inismo fo. piase de ley y se declaró abierto el periodo 
lio 15; y • judicial de esta cuenta; y · · 

., Por Tanto: Considerando: 
Con tales antecedentes, corridos los trámi· Que en escrito del nueve de Mayo de mil -

tes de derecho, con apoyo .del Art. 151, de novecientos cincuenta y tres, folio 12, el se· 
la Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen- flor Ricardo Barreta, y en su carácter de De· 
tas, Segunda Edición Oficial y Decreto Eje- fensor de Oficio y de conformidad con el 
cutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscrito poder extendido a su favor, pidió se le man· 
Contador Tramitador judicial, en nombre de dase a tener por personado en las presentes 
la República de Nicaragua, definitivamente, diligencias, como apoderado del Sr. Selva, 

falla: presentando ~orno prueba de su legitima 
Que esta cuenta como se deja relacionada personerla, copia del poder original suscrito 

• es buena y por consiguiente se aprueba, a .s~ favor, qu~ ~azonado corre al folio 11, 
quedando el senor Ortega, de calidades co· ptdtendo por ultimo se den tos traslados de 
nacidas en autos, junto con su fiador soli· ley a las partes; y . · 
dario, libres y solventes tanto con los fondos . ~onsiderando: 
del 100/o de Sanidad como con los del Teso· Que habténaose presentado correcta la 
ro Municipal de San Marcos Departamento cuenta del 1 O°lo de Sanidad y de conformi· 
de Cárazo, por lo que hac~ al periodo de dad con pecreto Legislativo No. 473 de 13 
Julio al diez y siete de Noviembre de mil de. Sep~1emb.re. de · 1946,. acusa tener una 
novecientos cuarenta y siete. · ex1stenc1a al ultimo de jumo del· presente pe· 

Líbrese copia de esta resolución para que riodo de Un Mil Cuatrocientos Doce Córdo· 
le sirva de suficiente finiquito previo pedi· bas con Noventa Y Cuatro Centavos ..... . 
mento en el papel sellado de l~y, por lo que ((_S 1,412.94). Aprobación del senor. Super· 
respecta al presente juicio, en la actuación visor de estos fondos se agrega al follo 24; y 

de tal cargo. Considerando: 
Cópiese, notiflquese, publfquese en cLa Que habiendo quedado desvanecido los 

Gaceta• y archivese.-J. Antonio García, reparo~ formu.lad~s a la prese~te cuenta y 
· •Tramitador judicial.-H. Saballos O. Srio. no habiendo nmgun cargo pendiente, el De· 

Contralorla Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. 

. N., veintiuno de Noviembre de mil novecien· 
tos cincuenta y tres. Las ocho. de la manana. 

Examinada que fué la cuenta de la Teso­
ceria Municipal de Potosf, ·Departamento de 
Rivas, que el seftor Leoncio Selva, mayor de 
edad, soltero, carpintero y de aquel domici· 
lio, llevó como Tesorero durante el periodo 
del primero de Enero al tr~inta dt junio de 
mil novecientos cincuenta y dos, 

. Resulta: 
Que según Estado de Caja, que corre al 

folio 5, de este Expediente, hubo un movi· 
miento (je Ingresos y Egresos de -cuatro Mil 
Cuatrocientos Setenta y Dos ~Córdobas con 
Setenta y Tres Centavos(" 4,472.73), en los 
que -van- incluidos los términos de apertura 
y cierre; y_ 

Considerando: . 
Que una vez concluida la Glosa Adminis· 

trativa de esta cuenta, por el Contador que 
la tuvo a su cargo, Sr. Nicolás Vanegas, la 
dió en traslado al seftor jefe de esta Sala, se· 
gún auto que corre folio 7, de las once de la 
manana del siete de febrero de mil novecien· 
tos cincuenta y tres, y este funcionario en 
providencia del último auto de las once y 
media, de la maftana del mismo dfa y ano, 
dispuso que el presente juicio, pase al SUS· 

crito para los efectos de la Glosa Judicial y 
fallo definitivo y al reverso del mismo folio 
se proveyó el auto en que se puso el cúm· 

fensor de Oficio senor Barreta; por escrito 
del diez y siete de Noviembre de mil novecien· 
tos cincuenta y tres, folio 25, pide llamar a 
autos y dictar sentencia a favor de su repre· 
sentado senor Selva, y oida la opinión del 
senor fiscal General de Hacienda, al eva· 
cuar su traslado está de acuerdo con dicho 
pedimento, como puede verse al reverso del 
mismo folio; y : 

. Por Tanto: 
· Con tales antecedentes, corrido~los Irá· .. 
mites de derecho, con apoyo del Artfculo • 
151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal de ·' • 
Cuentas, segunda Edición Oficial y Decreto 
Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscri· 
to C!Jntador tramitador judicial, en nombre 
de la República de Nicaragua, definitiva· 
mente, 

faila: 
Que estando la cuenta presentada por el 

Sr. Leoncio Selva, de calidades indicadas, 
y que llevó en su carácter de Tesorero Muni· 
cipal de Potosi, Departamento de Rivas, du· 
rante el perfodo de Enero a junio de mil 
novecientos cincuenta y dos, esta_ se aprue· 
ba, quedando de consiguiente libre y salven· 
te, con los fondos del lO°lo. de Sanidad y de 
Tesorerfa Municipal de ·dicho lugar ~ lo 
que se refiere al perfodo indicado, tercero de 
su actuación en tal cargo. Líbrese copia de 
esta resolución para que sirva de suficiente 
finiquito al senor Selva, quedando exento 
por este perf odo del impuesto de timbres y 
papel sellado por Decreto Legislativo No. 
115 de 12 de junio de 1941. 
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Cópiese, notiffquese, publfquese en cLa 
Gaceta> y archfvese.-Gonzalo Yescas- R., 
Tramitador Judicial.-H. Saballos O., Srio. 

pervisor del 10% de Sanidad inserta al folio 
21, de este exoediente; y 

Considerando: 
Que habiéndose desvanecido en la Glosa 

Cootralorfa Espe---ial de Cuentas Locales. Administrativa y judicial todos los repa· 
Sala del Tribunal Cuentas. Managua, D. N., ros formulados a la presente cuenta y no 
diez de julio de mil novecientos cincuenta habiendo ningún cargo pendiente, el Defen· 
y tres. Las nueve de la maftana. sor de Oficio, seftor Benavides S., en escrito 

Examinada que fué por el Contador de del veintidos de Mayo de mil novecientos 
Glosa don Jo~é López Contreras, la cuenta cincuenta y tres, folio 43, pide llamar a autos 
de la Tesorerfa Municipal de Juigalpa, De· y dictar sentencia de solvencia a favor del 
partamento de Chontales, que el seftor José seftor José A. Avilés, y ofda la opinión ttel 
Aurelio Avilés, mayor de edad, casado, sas- seftor fiscal General de Hacienda, está de 
tre y de aquel domicilio, llevó durante los acuerdo con dicho pedimento, como puede 
meses de julio a Diciembre de mil nov~cien· verse al reverso del folio 43; y 
tos cuarenta y siete; · Por Tanto: . ' • 

Resulta: · 
Que según Estado de Caja, que corre al Con tales antecedentes, corridos los trá· 

folio 6, hubo un movimiento de Ingresos y miles de derecho, con apoyo del Art. 151 
E d c· Mºl S · · t T · t de la Ley -Reglamentaria del Tribunal de 

gresos e meo 1 eiscien os rem ªY Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, segun· Dos Córdobas y Sesenta Un Centavos ••.. 
('S 5,632.61), incluyendo los términos de da Edición Oficial y Decreto Ejecutivo de 
apertura y cierre; y - · · 30 de Marzo de 1936, el suscrito ·contador . 

Considerando: Tramitador judicial, en nombre de la Repú· · 
Que habiéndose terminado la Glosa Ad· blica de Nicar!gua, definitivamente; , 

mlnistrativa de esta cuenta, el Contador falla: 
que la tuvo· a su cargo, la dió en traslado al Que esta cuenta tal como· se deja relacio-
seftor jefe de esta Sala, como consta en el nada es buena¡ y por consiguiente se aprue­
auto 'de las diez de la manana del treinta ba, quedando et seftor José A. Avilés, de ca­
de Noviembre de mil novecientos cuarenta lidades conocidas en autos, junto con su fia· 
y nueve con veinticinco reparos pendientes, dor solidario, libres y solventes, tanto con 
y este funcionario en aato de las once Lle la las rentas del 10% de Sanidad, como con 
maftana del mismo dfa y ano, dispuso que las del Tesoro Municipal de juigalpa, Depar· 

· las' presentes diligencias pasaran para los lamento de Chontales, por lo que hace a los 
efectos de la Tramitación judicial, por lo meses de julio.. a Diciembre de mil nove· 
que al pie del mismo folio 16, se proveyó el cientos cuarenta y siete. Extendiéndole pre­
auto en que se declára abierto el perfodoju- via solicitud en el papel de ley correspon­
dicial de esta cuenta y en último auto de las diente copia de esta resolución al seftor Avi· 
once de la manana del dos de junio de mil lés, para que le sicva de suficiente finiquito. 
novecientos cincuenta y dos, folio 11, el se· Cópiese, notiHquese, publfquese erf cLa 
n~r .Jefe de esta Sala _ordenó que el _prese_nte_ Gaceta• y archrvese.-Ouillermo A. Ramfrez, 
Ju1c10 pasara al suscrito P.ara su contmuac1ón Tramitador judicial -Hipólito Saballos O. 
y fallo definitivo; y . .... Srio. • ' ' 

Considerando: 
Que en escrito del doce de Diciembre 

de mil novecientos cuarenta y nueve, folio 
18, el seftor Felipe Benavides S., en su ca· 
rácter de Defensor de Oficio de Cuentadan· 
tes, pidió se le mandase a tener por perso­
nado en las presentes diligencias, como apo· 
derado del Sr. José Aurelio. Avilés, presen· 
tando como prueba d~ su legitima persone· 
rfa, copia del poder original suscrito a su 
favor, pidiendo por último se mandase a co· 
rrer los traslados de ley a las partes; y 

' Considerando: . 
Que habiéndose presentado correcta la 

cuenta del 10% de Sanidad y de conformi· 
dad con Decreto Legislativo No. 473 de 13 
de Septiembre de 1946, por valor de .Dos· 
cientos Siete Córdobas y Sesenta y Tres Cen· 
tavos ('S 207.63), que acusa tener como exis­
tencia al 31 de Diciembre de mil novecientos 

. cuarenta y siete. Aprobación del senor Su-

Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. 
N ., doce de Enero de mil novecientos cin· 
cuenta y cuatro .. Las ocho y quince minutos 
de la maftana. 

Examinada que fué la cuenta de la Teso. 
rerfa Municipal de Camoapa, Departamen· 
to de Boaco, llevada por el senor Hugo Cer­
na B., mayor de edad, casado, negociante y 
de aquel domicilio, llevó durante el semes· 
tre de Enero a junio de mil novecientos cin-
cuenta y dos; · 

Resulta: 
Que según Estado de Caja que obra al 

folio 5, 'de este Expediente, hubo un movi· 
miento de Ingresos y Egresos ·durante el se· 
mestre ya indicado de Diez y Seis Mil Ocho· 
cientos Diez Córdobas con Dos Centavos 
<ii 16,810.02), incluyendo los términos de 
apertura y cierre¡ y 
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Considerando: 
Que por terminada la Glosa Administrati· 

va de esta cuenta, el Contador que la tuvo a 
carpo, seftor julio C. Oonzález, la dió en 
traslado al seftor jefe de esta Sala, según 
auto que corre folio 10, de las nueve de la 
m1ftana del primero de Diciembre de mil 
novecientos cincuenta y tres, y este fundo· 
nario en providencia de las nueve y media 
de la maftana del mismo dfa y ano, dispuso 
que el presente juicio, pase al suscrito Pªl"j 
los efectos de la Glosa Judicial y fallo, res· 
pectivo, por lo que al rever&o del mismo fo. 
lio se proveyó el auto en que se puso el 
cúmplase de ley y se declara abierto el pe· 
rlodo judicial de esta cuenta; y 

Considerando: 
Que por escrito del tres de Diciembre 

de mil novecientos cincuenta y tres, folio 15, 
el seftor f elipe Benavides, en su carácter de 
Defensor de Oficio de Cuentadantes, ·pidió 
se le tuviese por personado en las preªentes 
diligencias como apoderado del seftor Hugo 
Cerna B., presentando como prueba de su 
legftima personerfa, copia del poder suscrito 
a su favor, pidiendo por último se mandase 
a correr los traslados de ley a las partes; y . , 
. ~ ~ Considerando: . 

Que de conformidad con Decreto Legisla· 
.tivo No. 473 de 13 de Septiembre de 1946, 
los fondos del 10% de Sanidad, a la fecha 
indicada es de Tres Mil Doscientos Veintiun 
Córdobas con Sesenta y Un Centavos ..... ('* 3,221.61), suma total establecida según 
revisión practicada en la Glosa Administra· 
tiva y por el Supervisor de estos fondos, 
conforme solvencia que se agrega al folio 
~9; y 

. Consid~rando: 
Que habiéndose desvanecido todos los re­

paros formulados a la presente cuenta, en la 
Glosa Administrativa y Judicial, y no ha· 
bien do ningún cargo pendiente, por agregar· 
se al folio 16, de este Expediente compraban· 
'tes de entero por la cantidad de IQs reparos 
pendientes por satisfacer en la Glosa Admi· 
nistrativa; el apoderado seftor Benavides, en 
escrito del veintitres de Diciembre de mil no· 
vecientos cincuenta y tres, folio 17, pide lla· 
mar a autos y dictar sentencia dé solvencia a 
favor de su representado y ofda la opinión 
del seftor fiscal General de Hacienda, al 
evacuar traslad.o está acuerdo con dicho pe· 
dimento, como puede verse por autos de esta 
misma fecha y reverso del folio 17; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trá· 

mites de derecho, con apoyo del Art. 151 de 
la ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen­
tas, Segunda Edición Oficial y Decreto Eje­
cutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscrito 
Contador Tramitador judicial, en nombre de 
la República de Nicaragua, definitivamente, 

falla: 
Que esta cuenta tal ·como se deja relacio­

nada es buena y por consiguiente se aprue· 
ba, quedando el seftor Hugo Cerna B., de 
calidades indicadas, junto con su fiador soli· 
darlo, libres y solventes, tanto con las rentas 
del 10% de Sanidad, como con las del Te­
soro Municipal de Camoapa, Departamentu 
de Boaco, por lo que hace al primer semes· 
tre de· mil novecientos cincuenta y dos, ter­
cero de su actuación en tal cargo. lfbrese 
copia de esta resolución, para que le sirva 
de suficiente finiquito, previa solicitud en la 
Secretarla del Tribunal de Cuentas, en el pa· 
pel sellado de ley. 

Cópiese, notiffquese, publfquese en cla 
Gaceta• y archfvese.-Gonzalo Yescas R., 
Tramitador judicial.-Hipólito Saballos O., 
Secretario. 

Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. 
N., dos de Octubre de mil noveéientos cin· 
cuenta y tres. Las once de la manana. 
; Examinada que fué la cuenta de la Teso· 
rería Municipal de Valagüina, Departamento 
de Madriz, que el seftor Luis "Cruz, mayor 
de edad, casado, agricultor y de aquel domi· 
cilio, llevó durante el periodo de julio a Di· 
ciembre de mil novecientos cincuenta y dos; 

Resulta: 
Que conforme Estado de Caja, que corre 

al folio 3, d~ este expediente, hubo un movi· 
miento de Ingresos y Egresos, de Cinco Mil 
Setecientos Trece Córdobas y Cincuenta y 
Siete Centavos (' 5,713.57), inclusive los 
términos de apertura y cierre; y 

Considerando: 
· Que una vez terminada la Glosa Adminis· 
trativa de esta cuenta, por el Contador que 
la tuvo a su cargo, senor.Carlos Oómez h., 
la dió en traslado al jefe de esta Sala, como 
puede verse en auto de las nueve de la ma· 
nana del catorce de julio de mil novecientos 
c!ncuenta y tres, folio 61 este funcionario en 
última instancia dispuso qUe las presentes 
diligencias fueran pasadas al suscrito, para 
los efectos del Trámite Judicial y fallo defl· 
nitivo, como consta en auto de las nueve y 
cuarto de la maftana del catorce de julio de 
mil novecientos cincuenta y tres, folio 6, se 
dió por recibida y se puso el cúmplase y 
ábrese el perfodo judicial de esta cuenta; y 

Considerando: 
Que por escrito del diez y seis de Julio de 

mil novecientos cincuenta y tres, folio 81 el 
Sr .. Felipe Benavides, en su carácter de De· 
fensor de Oficio de Cuentadantes, pidió se 
le tuviese por personado en las presentes 
diligencias, como apoderado del senor Luis 
Cruz, presentando como prueba de su legfti· 
ma personerfa, copia del poder original sus­
crito a su favor, el que razonado se agrega 
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al folio 7, de este expediente, pidiendo por 
último se mandase a correr los traslados de 
ley a las partes; y 

Considerando: 
Que habiendo presentado correcta la 

cuenta del 1 O°lo· de Sanidad, y de conformi· 
dad con Decreto Legislativo No. 473 de t 3 
de Septiembre de 1946, con una existencia 
de Novecien1os Cu·arenta y Tres Córdobas 
y Noventa y Ocho Centavos (' 943.98). 
Aprobación del 10% de Sanidad al folio 22, 
que acusa tener al último de Diciembre de 
mil novecientos cincuenta y dos; y 

Considerando: 
Que por haberse -desvanecido los reparos 

, formulados a la presente cuenta, en la Glosa 
Judicial y no habiendo ningún cargo pen· 
diente, el Defensor de Oficio, seftor Benavi· 
des, en escrito del veintinueve de Septiem· 
bre de mil novecientos cincuenta y tres, folio 
23, pide llamar a autos y dictar sentencia a 
favor de su defendido seftor Cruz, y ofda la 
opinión del senor Fiscal General de Hacien· 
da, evacuar su traslado con fecha veintinue­
ve de Septiembre de mfl novecientos cin­
cuenta y tres, como puede verse al reverso 
det folio 23; y 

' 

Por Tanto: 
-Con tales antecedentes, corridos los trá­

mites de derecho, con apoyo del Art. t 51, 
de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, se­
gunda Edición Oficial y Decreto Ejecutivo 
de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Contador 
Tramitador judicial, en nombre de la Repú· 
blica de Nicaragua, definitivamente, 

falla: ·. 
Que esta cuenta como se deja relacio­

nada es buena, y por consiguiente se aprue· 
ba, quedaqdo el seftor Luis Cruz, de 
calidades conocidas en autos, junto con su 
fiador solidario, libres y solventes, con el 
Tesoro Municipal y el 10% de Sanidad, de 
Yalagüina, Departamento de Madriz, por su 
ac~uación en tal cargo, durante el periodo de 
julio a Diciembre de mil novecientos cin· 
cuenta y dos. Lfbrese copia de esta resolu­
ción para que le sirva de suficiente finiqui­
to~ eximiéndole del pago del Impuesto de 
Timbres fiscales, de conformidad con Art. 
Jo. del Decreto Legislativo No. 115 del 12 
de junio de 1941. . 

Cópiese, noliffquese, publfquese en cla 
Gaceta. y archfvese;-j. Antonio Oarcia, 
Tramitador judicial.-H. Saballos O., Srio. 

No. 526 , .. :L.·· · .:.:. ., 
El Presidente de la República, .,, ·. t , • · 

Acuerda: 
· Unico.-Aprobar en la forma siguiente, el plan de arbitrios de la Municipalidad de 

fsquipulas, Departamento de Matagalpa, que dice: . "' · · .; .. ' · Art. 1.-forman las rentas de esta Municipalidad de Esquipulas, los impuestos, 
multas, servicios, arrendamiento de ejidos y demás arbitrios _que a continuación se de· 
tallan: ~ 

Anual o 
· · Matricula· 

1.1 "•. fracción 
- ·t . ~· • ~. 

A ....... ·· 
1.:.....Alumbrado el~ctrlco: Por el metro lineal del fren­

te de cada predio, edificado o no, que reciba este 
servicio 

2-Aseo: Todo duefto de casa o inquilino está obli· 
gado a barrer sus solares y el frente de calle que le 
corresponde, el sábado de cada semana. El que 

.-. no lo hiciere, pagará cada vez, en calidad de multa 
3-Animales vagos: . De asta o casco, que sean re<;o­

gidos en la población, por la policf a, cada uno 
4-Si son de cerda o lanar, cada uno 
5...,.,Animales de duefto desconoddo, se procederá con 

ellos, de conformidad con la ley 
6-Autenticaciones de firmas, . de funcionarios, em· 

- pleados o de particulares, excepto las de cartas de 
venta de semovientes, acompaftarán una boleta de 

7-Aserrfos o aserraderos: Movidos· por cualquier 
~~· · fuerza motriz 

8-Movidos por cualquier fuerza mascular 
g-Anuncios o cartelones comerciales, fijos en plazas, 

calles o caminos públicos, cada uno 
JO-Acusación, por injurias o calumnias, acompaftarán 

a las diligencial$ µn;¡ 1>oM~ de 

... 

~ 20.00 
1.50 

Mensual Varios ,.,. 

" 0.10 

. 4 1.00 

3.00 
1.50 

_:."'\-.l_JI 

.. " '!-~ .. 
., ' 

••. _.¡ 

' ' ·\/-2,00 
... .1···-· .• 

20.00 :~:.~ 
1.50 

1.00. 
- ~· ... 

2.00 . 

' ~-~, 

.. 

l 
'", .. ~. ·.11 

, ___ . 
~ ·,~; . 

t 

-
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Anual o 
Matricula Mensual 

fracción 

··B • 
11-Billares, cada mesa . . ~ 
12-Bailes, músicas o serenatas, en la población, ·des· 

pués de las 10 pm. 
13-Bailes, músicas o velas de imágenes con música, 

en despoblado, aun cuando fueren de dfa 
14-Buhonerós o vendedores ambulantes 
15-Los de extrafta comprensión, por cada dfa de per-

manencia: Extranjeros • 
16-Nicaragüenses 
17--Barberias: Con dos sillas o más 
18-Con una silla solamente 

- c . ~ 
19-Cantinas: · Con existencias de un mil córdobas o 

más 
20-Con existencias de quinientos córdobas o más 
21-Con existencias de dosdentos córdobas o más 
22-Con existencias menores de doscientos córdobas 
23-L¡¡s que se establezcan en tiempo de fiestas, pag~· 

rán diariamente igual impuesto al mensual corres· 
pondiente, según clasificáción anterior 

24-Carcelajes: Por defraudación fiscal o tahurerfa 
25-V por cualquier otro delito o falta 
26-Cuestores de imágenes, de extrána comprensión, 

· cada día de permanencia 
27-Cargo concejil: El que pretenda exoneraise y lo 

consiga, si fuere de miembro de junta o de jurado 
28-Si fuere de autoridad inferior 
29-Calles, ocupadas con materiales de construcción u 

otros objetos, mes o fracción 
JO-Caleras, en explotación, cada horno, la temporada 
31-Certificaciones de nacimientos, matrimonios, de· • 

funcione~ etc., extendidas por el Registro del Es· 
tado Civil de las personas, acoinpaftarán una. bo­
IP.ta de 

32-Constancias, permisos, etc., extendidos por el Al· 
calde Municipal, acompanarán una boleta de 

33-Corte de maderas, en terrenos ejidales no arren· 
dados: Cada mata, con fineii de negocio 

34-Con fines de edificar en la población, cada mata 
35-Curtiembres o tenerlas . 
36-Corralaje, por cada cabeza y por cada 24 hQras o 

fracción de permanent!ia 
37-Comerciantes o compradores de granos, ganados o 

productos, de extrana comprensión, cada dia de 
permanencia 

38-Contraste de pesas o medidas: Romanas o bás­
culas para pesar quintales 

39-Para pesar libras y varas, yardas, galones, medios 
de medir, etc., cada uno 

40-Cementerios: Terraje de un adulto 
41-Y de un párvulo 

Los pobres de solemnidad, a juicio del Municipio 
42-Vara cuadrada de terreno vendida a perpetuidad 
43-Exhumación de un cadáver, previo permiso de sa­

lubridad . 
, Ch 

44-Chmamos: Por Ja vara lineal de terreno~ para 
construirlos en tiempo de fiestas 

45-Ventas de dulces, pan o de refrescos, en"tlempo de 
fiestas, diariamente .. -

4.oo ce 

1.50 

200 
1.00 

10.00 
8.00 
5.00 
3.00 

• .. 

2.00 

_. 

-: --~ ;1~2-~ ti 
~- - ~-.~- <!.-.:.~- > 

2.00 

1.00 

4.00 

1.50 

2.00 
1.00 

10.00 
8.00 
5.00 
3.00 

.J·_. 

2.00 

• 

• 

., 

Vartos 

~ 

' 

2.00 

3.00 

1.50 
0.75 

... 

5.00 
1.00 

<r.50 

3.00 
1.00 

2.00 
15.00 

3.00 

l.00 

20.00" 
5.00 

0.50 

2.00 

2.00 
1.00 

Libre 
300 

10.00 

.. 
. 2.00 

0.40 

. ... 

L 
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Fracción 

46-0tras ventas, negocios o diversiones, pagar~n a 
juicio del Mnniclpio 

D 
47-Destace: Por el de una res, en la población o en 

la comprensión, para el consumo público 
48-Y por el de un cerdo, cabro o chivo 
49-Destazadores o comerciantes de ganado mayor 

. A11llal o 
Matricula 

• 
en pie .• <i 

50 -Y de ganado menor 
5.00 
3.00 

51-Depósitos de animales, de asta o casco, cada uno 
52-Dispensa de edictos matrimoniales, si fuere para 

propietario o profesional, acompaftarán a las dili-
gencias una boleta de · • 

53-Si no fuere para propietario o profesional, una bo­
leta de 

54 - Divorcios, por mútuo consentimiento y por cada 
cónyuge, una boleta de 

55-Declaratoria de idoneidad, el que la solicit~, acom­
paftará una boleta de 

56-Declaratoria de herederos, cada heredero, acompa· 
ftará a las diligencias una boleta de 

E 
Establecim!entos de comercio, tiendas, truchas, bo· 
ticas o ventas de medic;inas, comisariatos, ventas 
de cualquier clase, pulperías, ele.: 

57-Con existencias hasta de doscientos córdobas 
58-Con existencias hasta de quinientos córdobas 
59-Con existencias hasta de un mil córdobas 
60-Por cada mil córdobas o fracción de mayor exis­

tencia, además del impuesto anterior, pagarán 
61-Establecimientos o fábricas industriales, movidas 

por cualquier fuerza motriz 
62-0tros establecimientos o fábricas en pequefta es· 

cala 
63-Espectáculos públicos: Cines, cada función, el 

cinco por ciento de la entrada bruta 
64-Maromas, veladas, comedias, etc., cuando no sean 

en beneficio de algún fondo de caridad u ornato, 
pagarán por cada función el valor equivalente a 
tres entradas a primera clase. 

65.-Carrouseles, caballitos, etc., cada dfa que trabajen 
66 - Ejidos: A la solicitud de arriendo, acompatlarán 

una boleta de · 
67-Cada hectárea de terreno laborable o cultivado 
68-0tros terrenos menos laborables, cada hectárea 
69-Exoneración de cargos concejiles, si fuere de 

miembro de junta o de jurado 
70-Si fuere de autoridad inferior 

Exportación o extracción: Los siguientes artfculos 
que se exporten o se extraigan y cuando no vayan 
directamente fuera del pafs, pagarán: 

71-Cueros de res, frescos, secos o salados, cada uno 
72-~ueros o pieles de ,,otros animales, arroba o frac-

ción 
73-Manteca, sebo o miel de abejas, lata 
74-Mantequilla, arroba o fracción 
75-Quesos a cuajadas, quintal o fracción 
76-Algodón, quintal . 
77-Ajonjolf, quintal . 
78-0ranos o cereales y otros productos similares, 

quintal o fracci9n 
• 

f 

1.00 <i 
1.50 
3.00 

1.50 

.15.00 

1.50 

1.00 
0.60 

. __ ... ' 
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.. : 

Mensual Varios 

5.00 
«e 3.00 

1.00 
1.50 
3.00 

1.50 

15.00 

1.50 

;, .. 

5.00 

5.00 

2.00 

20.00 

3.00 

3.00 

10.00 

5.00 

5.00 
2.00 

._. 0.30 

0.50 
0.40 
0.50 
0.60 
1.00 
0.40. 

0.20 

' 

.. -, : 

:' 1 
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Anual o 
Matricula 

fracción . 
79-Maderas aserradas o cal, flete o tonelada ·.1 

80-Maderas en bruto, flete o tonelada 
81-Lena, carbón, frutas o legumbres y otros productos 

voluminosos o de gran peso, flete 

f 
82--fierros o marcas de herrar: Si el interesado pose· 

yere 200 o más animales · · <i 
83-Si poseyere 100 o más animales 
'84-Si poseyere 50 o mis animales 
85 -Si poseyere 20 o más animales 
86-Si poseyere menos de 20 animales 
87-Permiso para hacer un fierro o marca de herrar 
SS-fianzas: De guardar paz, el que la solicite 
89-Y el que la rinda · 
90-De la haz, el que la solicite 
91-f ábricas de Jejas o de ladrillos de barro, cada 

horno, la temporada 
92-fotógrafos ambulantes, de extrafta comprensión, 

cada dla de p~rmanenga . 
1 

. . • , 

·93-0allos y loterfa: Estos juegos pasan a la propie· 
dad y administración exclusiva de la junta Depar· 
tamental de Asistencia Social. 

1 -

94-Los otros juegos permitidos; son los demás que ··' 
senata el Art. 51 Poi. y la Municipalidad podré co-
brar según la importancia y lucro de ellos. 

1 

20.00 
15.00 
10.00 
6.00 

·3.00 

Mensual 

95-lntroducción de mercaderlas: Por el 'quintal o ... 
fracción de articulos o productos extranjere>s _ ~: __ .... 

96-De artículos o productos del pafs, quintal o fracc;ión , . _. 
97-Cuando tales arUculos o productos, nacionales o ... 

extranjeros, fueren voluminosos o de gran peso, 
flete o tonelada , 

98-lnformación ad perpetuam, el que la solicite1 acom· 
paftará una boleta de # 

L 
99-Uneas: El que edifique casa en la población, so. 

licitará la línea correspondiente, acampanando una 
boleta de 

100 Lecherfas: Ventas de leche en la población, que 
expendan cinco galones o menos diario 

101-Que expendan más de cinco galones diarió 
162-Cada vaca de ordeno dentro de la población 

p 
103 Panaderfas 
104 Piso: Carretas, carretones o pipas, de extrana 

comprensión, cada dfa que transiten en la población 
105 -Pólvora, permiso para quemarla, cuando no sea 

en dfas de fiesta titular o religioso 
106-Potreros o labores agrfcolas, cada vez que les den 

fuego •' 
R 

107-Rokonolas, radiolas o sinfonolas, parlantes, etc., 
que funcionen en establecimientos públicos, cada 
unidad 

108 Refrigeradoras o pocicleras para negocio, cada 
una , 

109-Refresquerias, chicherías, etc. 
110 -Rótulos, de cualquier clase o tamafto 
11 •~Reconocimiento de hijos ilegftimos, cada uno 

• 

1.50 ci 1.50 
3.00 3.00 

0.30 

. 1.00 l.00 

3.00 3.00 

2.00 2.00 
1.00 1.00 

1.00 

Varios .. 
2.00 
1.50 

1.00 

3.00 
3.00 
4.00 
3.00 

12.00 
1.00 

0.40 
0.30 

2.00 

'3.00 

4.00 

0.25 

1.00 

050 

. ~ 

2.00 

. ;"g¡.:,. 
.-~~-· 

~~··-: . 

' 

.. 
J 
,¡ 
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----------------------
Fracción 

1l2- Rifas, previo permiso de la autoridad y cuando no 
sean en beneficio de algún fondo de caridad u or· 
nato, pagarán el Cinco por ~iento sobre el valor de 
Ja cosa en rifa 

113-Rondas: Los duet'los de propiedadas colindantes 
a los caminos de uso. público, harán sus rondas 
hasta la mitad del camino que les corresponde, du· 
rante los meses de Julio y Noviembre de cada ano. 
El que no las hiciere, pagará cada vez en calidad 
de multa 

1t4-Solares, sin cercas o sin edificacipn, en el radio 
central, cada uno . 

115-Solares municipales, a )a solicitud de donación 
para edificar, acompaftarán una boleta de 

1 ló-Solvencia con el fondo municipal, el que la soli­
cite, acompaftará una boleta de 

Anaal o 
Matricula 

• 

117-Salones de belleza <S 5.00 
118-Los que lleguen por temporada, de extrafta com· 

prensión, diariamente. 
T 

119-Trapiches: Movidos por cualquier fúerza motriz, 
la temporada 

120-Movidos por fuerza muscular, si son de hierro, la 
temporada 

121- Si son de madera 
. 122-Tramos en el rastro, cada vez que los ocupen para 

el sacrificio de una res 
123-Tftulo supletorio, el que lo solicite, acompaftará 

una boleta de 
124-Talleres de,artes u oficios: Con más de tres ope· 

rarios 
125 Con tres operarios o menos 

V •. 
Vehfculos: 

'\ . 
126---Automóviles, autobuses, camiones, camionetas o 

jeeps 
127-Motocicletas o motonetas 
128-Bicicletas 
129-Carretas, carretones o pipas 
130 -Trailers, de una tonelada o menos 
131-Trailers, de misde una tonelada 
132-0tros vehfculos 

... " ... -

. \ 

1.50 
• t.00 

20.00 
12.00· 
5.00 
3.00 
5.00 

10.00 
. 2.00 

Disposiciones Oenerales 

IS 

Mensual Varios 

,-

1.00 

5.00 

1.50 
1.00 

. \ 

<S 5.00 

5.00 

2.00 

5.00 

30.00 

12.00 
6.00 

1.00 

3.00 

' -
¡·;) 

Placa 

. , .. ' . 
t •. ' 5.00 

- -4,00 
5.00 
5.00 
3.00 

Art. 2.-A los artfculos, negocios, empre- que será igual al doble del que le corres· 
.fas, etc., que no figuren concretamente en ponda de Matricula. Es entendido que no 
este plan de arbitrio¡, se les aplicarán las pagará el de matrícula durante el ano en 
cuotas análogas o similares. que efectúe aquel. · , 

.Art. 3.- Los impuestos anuales o de ma· Art. 5.-La calificación de los estableci· 
trfcula, se pagarán en Enero de cada ano; mientos, nego.=ios, empresas, serv1c1os que 
los mensuales, del veinticinco al último de se presten, etc, se hará por la comisión que 
cada mes; y los de apertura y diarios, en el establece el inciso 2) del Art. 18 del Regla· 
momento de sucederse. Los que contravi- mento Orgánico, cada vez que el caso lo 
nieren esta disposición mostrándose renuen· requiera, Tales calificaciones serán dadas a 
tes al pago de·sus impuestos en las fechas conocer a los contribuyentes con la debida 
indicadas, sufrirán un recargo del 20% en anticipación, para los efectos consiguientes. 
calidad de multa y a beneficio del fondo Art. ó. - las autoridades gubernativas, ju· 
municipal. diciales o de cualquier otra clase, lo mismo 

Art. 4.-Cualquier establecimiento, nego· que los notarios, exigirán a los interesados 
cio, empresa, etc., que se establezca en lo en los asuntos de que conozcan, la presen· 
sucesivo, pagará un impuesto de apertura tación de la boleta respectiva que cause este 

' -i -~ . ' . 

.~.: .. ·t. 
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.. 

www.enriquebolanos.org


' : . 
l ,. 

: f 11 

1 ' 
¡_, 

~ 

-
-,, ,, ... 

l 

, .. 
LA OACeTA-DIARIO OPICIAL 

plan de arbitrios y la de solvencia corres· presentante de la Direcciótt de lngreros·y 
pondiente. Si contravinieren esta disposi· Joaqufn Valle P., en su carácter de Repre. 
ción, serán responsables personalmente ante sentante del Tribunal de Cuentas, para dar 
la Municipalidad y obligados a pagar el do· cumplimiento al oficio del Tribunal de 
ble del ittJpuesto en referencia. • Cuentas de 13 de Mayo del corriente ano y 

Art. 7.-Los poseedores de terrenos eji- en el cual se trascribe la nota No. 403 de la 
dales, bajo cualquier titulo, están obligados Dirección de Ingresos, se incineraron en el 
a presentar sus atestados respectivos a la Crematorio del Distrito Nacional de los pa· 
Alcaldía en el término de tres meses de es· quetes de cigarrillos en mal estado, de con· 
far en vigor el presente plan de arbitrios formidad con el detalle siguiente: 
para legalizar sus derechos. Los que no se 
presentaren a llenar estos requisitos, quedan Paquete1 Timbres Valor cada Valor Total 
sujetos al pago doble del canon respectivo. Incinerados Timbre Timbrea 
, Art. 8.-Los poseedores de terrenos eji· 250 
dales que subarrienden sus terrenos a otras 9.500 

250 
9.500 
1.708 

280 
60 

<¡: 0.33 ~ 82.50 

• personas para cualquier fin, pagarán ade· t.708 
más del impuesto de canon respectivo esta· 280 

e Q.33 e 3.135.00 ' 
e 0.33 e 563.64 
e 0.15 e 42.00 

blecido en el Art. 1º. de este plan de arbitrios, 60 e 0.05 e 3.00 
11.798 ·~ 3.826.14 

el cincuenta por ciento del valor del sub- l 1.798 
arriendo convenido por hectárea y por cada -===--
\re~ en el atlo que tenga efecto una transac· Y siendo que el valor de todos los tim· 
ción de esta naturaleza. bres incinerados ascendió a la cantidad de 

Art. 9.-Para los efectos de este plan de tres mil ochocientos veinte y seis córdobas 
arbitrios, se tiene por radio central de esta Y catorce centavos(~ 3,826.14). 
población, el que oportunamente demarque Acuerda: 
esta Corporación Municipal y dé a conocer Unico:-Autorizar al seftor Director de 
al público y contribuyentes. Ingresos para que, de la existencia del Al-

Ar.t. l O.- La aplicación de este plan de macén General de Especies Fiscales, repon· 
arbitrios, está sujeta a las disposiciones con· ga a la Compaftía Tabacalera. Nicaragüense 
tenidas en las le)es de 11 de Febrero de ~I valor antes expresado, asf: 
1913; 2 de Febrero y 30 de Agosto de 1917; Timbres para Cigarrillos 
16 de Febrero de 1925; 3 de Febrero de 11,593 timbres de ~ 0.33 c/u <i 3,875.69 
1933; 22 de Mayo Y 15 de Octubre de 1934; 3 · e e e 0.15 e e 0.45 
22 de Ju~io de 1937; 30 de junio de 1?38; Total <¡: 3,826.14 
29 d~ Julio de 1941; y las demás orgánicas (Tres M'I Ochocientos Veinte y Seis Cór· municipales. 1 . . · dobas y Catorce Centavos). -Art. 11.-.Elévese al conoc1m1ent~ del Su· Comuníquese . .- Casa Presidencial.-Ma· 
~remo Gobierno para su apr~bac1ón y sur- nagua, o. N., a los treinta días del mes de 
hrá sus e~ect?s legales a partir d~I p~1mero Junio de mil ttovecientos cincuenta y cuatro. 
del mes siguiente al de su pubhcac16n en .-:.A. SOMOZA, Presidente de Ja República. 
cla Gaceta•· El Ministro de Estado en el Despacho de 

Esquipulas, diez y nueve de Abril de mil Hacienda y Crédito Público -Rafael A. • 
novecientos cincuenta y cuatro.-Ramón Huezo. ' 
Montoya.-Secundino Soza, Srio. • 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· No. 15 
nagua, D. N., · 23 de Junio de 1954.-SO· 'El Presidente de la República, 
MOZA. El Ministro de la Gobernación,-M · ¡\cuerda: 
Salmerón. Asignar al seftor Solón H. Argüello A., e.1. 

Hacienda J Crédito Público 

No. 44 
El Presidente de la República, 

Con!!.iderando: . 
Que el senor Director de Ingresos en co· 

municación No. 888, de 25 de Mayo de este 
ano, informó al Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público que el quince del mismo 
mes y conforme Acta No. 255, con igual 
fecha, suscrita por los senores Adolfo Al· 
varez Ch;, representante de la Tabacalera 
Nicaragüense, S. A., Arnulfo Flores M., 
Inspector Secciona! de Timbres, como Re· 

sobre·sueldo mensual de Trescientos Córdo-) 
bas ((J 300 00), como Primer Contador de 
de la Sala de Contabilidad de este Ministe· 
rio, cargo que desempeftó a entera satisfac­
ción de este Despacho durante el Ano Fis· 
cal pasado, y por el cual se le confirma por 
el presente acuerdo. 

Esta suma se tomará del TUulo VII, Capí· 
tulo XVI, Inciso 1) del Presupuesto General 
de Gastos vigente, a partir del to. de julio 
corriente.· 

Comunfquese.-Casa Presidenclal.-Ma· 
nagua, D. N., Julio 16/54.-(f) A. SOMOZA, 
Presidente de la República. - (f) Rafael A. 
Huezo, Ministro de Estado en el Pespacho 
Hacienda y Crédito Público, · 

··• 
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BANCO DE AMERICA 
NICARAGUA 

BALANCE CONDENSADO A JUNIO 30, 1954 

.-

A et i vo: p a. S Í V 1>: 

es 4.399,054.95 Capital Pagado . 
fondo de Reserva Legal 

I'"' 

Caja y Depósitos en Bancos del Pafs 

Fondos en Moneda Extranjera 
Diferencias Cambiarias 

es . 753, 100.50 
301,480 20 1.055, 180.70 

fondo de Saneamiento de la Cartera 
Utilidades por Aplicar 

es 9:485,ooo.oo 
112,320.31 
32,368.02 

450,069.33 ' 10.130,757.66 1 ~ 
PTlstamos: 

Comerciales . 
Agrf colas y Oanaderos 
Industriales , . 

es 1 t.989,163.60 
7.803,447.47 
1.787,995.68 

Mobiliario y Equipo (Neto) 
Sucursales y Agencias ' 
Intereses Acumulados y otros Activos 
fondos Congelados ·BNN· Oepto. de 

Emisión 
. Intereses y Oastos pagados por Adelan· 

tado · · 
· Oastos de Constitución y Organización 

(Neto) 

• i·· 

21.580,606.75 

576,198.53 
262,940.22 
451,043.69 

6.771,729.08 

80,822.69 

54,939.69 

" 35:232,516.30 

Cuentas de Orden 

, Fidel E. Villacorta 
Contador. 

• ,. v~·=· r ~·-' < '" ' . • -- 'Jllb • 1 ,<1;4'.;·;ji¡;¡:ij~~~~:.i~. 

fondo de Ahorros y Pensión 

Depósitos: 
A la Vista 
A Plazo 

Responsabilidad por Cartas de Cré· 

es 14.855,6oo.s5 
41,630'.00 

dito .. es 298,934.15 
119,573.90 Diferencias Cambiarias 

Descuentos en el BNN ._ Departa· '-~ 

34,383.23 

14.897 ,230.85 

418,50865 

2.811,528.50 . mento de Emisión ~aiE.CA De '-f~, 
Reserva para impuestos, gastos{t ~ ......... ~ :-. 159,378.3.3 . . ~ ,._ ~ ~ 

otras obligaciones • {~\ ff\ 6 771 729.08 

DepósilosCongelados-lmportacio\._ ~ .._~ ;, 35:232'.516.30 

• \\ f¡> \i. 1' ./ Ji; ·~ ~ 
"\.f'.., ~- --' 15.925,984.65 

• 
.-,~!_.~,~~~ 

F. A. Coppenrath 
Oerente Oeneral. 
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BANCO NACIONAL DI! NICARAOUA 
Ol!PART AMl!NTO DI! EMISION 

,.7', ..... -·~· 
.,. 

' ' . -- -- ' -h"·líh2$* J +~~ , •• d •- • ,. .. " - - ..,,.; 2\.n . :!<ti,f"'.t:-':W<•?Tr 
' ' .· · .. ;·~ ' ; '.' '' 

./ 

BALANCE CONDENSADO AL 15 DE JUNIO DE 1954 
ACTIVO 

FondOI Dl1ponlbl11 

Fondo de Nivelación de Cambio• 
Otroa fondos: 

coio'e1ctoti11 
Redescuento• y pe1c,ue~to1 P" 
Préstamos · · 
Cédul11 del Banco Hipotecario de Nic. 
Certificados del Tesoro Nacional 
Emisión Fiduciaria · ' . 
Otras Colocaclone1 ·, ' f '' '· · 1 ' 

Dtr11 Cuent1I del Actlv' 
Valoree Diversos · · l • > • 
Intereses por Cobrar 
Cuentas Diversas Deudoras 
Dif. Camb.-Operaclones Ley 11/9/50 
Dif.Camb. 1/Amort Acelerada a Obliga· 

ciones contraídas con lnst. Extranj. 
Total del Activo R.ealizabl1 

\ 

Dtr11 Cu111t11 del Debe 
Oa1to1 Oenerales y de Adrhinistraciór.. 
Oaatos Pagados por A~elantado · 
Oastoa sobre compras y emba~ques de oro 
Intereses Pagado• .· 1:• , · · ,,, 
Comisiones Pagadu 

.. 
TOTAL 

Cruntas di Orden Deudora$ 
TOTAL Ol!Nl!~AL 

.. ) 

" 

.• 139,256,933.45 
36,688.21 

• 48,711,083.10 
10,818,946.19 
1,250,000.00 

10,639,897.67 
4,239,909.96 

........__ 

• 218,946:98 ' 
159,927.~ 
152,840.53 j J 

14,277,236.50 
' 

' 750,000.~ ¡., 

• 802,569.69 "'' 
1,315,231.ji~ ") 

30,677.91 

• ·, 

'139,293,621.66 

.. , .,,, 
,~t, .. 

O~\.':.. "J 

75,659,836.92· 
... , l ' ~· 

~l~ 

' ... . " 
j.,.; 

15,558.95200 
• 230,512,410.58 

.1 1;,;¿ ; ;•\ 

~ ' ' 
• ' ~.-~ "'. t i 

'2,f 48,479.44 
• 232,660;8<)'0:02 

253,769,183.92 
• 486.~30,073.94 

')I 

PASIVO 
Blllet11 J Depó1lt11 

Billetes en Circulación 
Depósitos en Cuenta Corriente 
Otros Depósitos ~ 
Depósitos a Plazo: ·Cartas de Crédito• 

• IJ 

Otrll Cu1nt11 del PHiYO 
Intereses Recibido• por Adelantado 
Cuentas Diversas Acreedoras' 
Bancos Extranie~os 
Gobierno dj! Nicaragua 
Intereses pf>r Pagar 

1 
1 otal dtl Pasivo EJtleibl1 

Otras Cuentas del Haber · 
Intereses Oanados 
Cambio• ~ 
Comisiones 
Otras Utilidades 
Intereses Ganados en Suspenso 

Re11rv11 

Fondo de Reaerva Legal 
Incrementos al fondo de Nivelación de 

Cambios 
TOTAL 

Cuentas d1 Ordtn Acreedoras 
TOTAL Ol!Nl!RAL 

.:..-; 

' 117,720,485.00 
44,342,703.26 
48,937,603.29 

690,035.95 

• 420,153.16 

r • 

3,665,429.89 
,. 

t,4s4,iss:69 
374,789.46 

3,689.77 
23,203.77 
10,751.34 

' 
; ~ '~ ' 

.: , J ; 
l.j.t 'l)o)'J )1 

{; :. 

" 

'211,699,827.50 

4,094,583.05 
• 215,794,410.55 

.. ; ; ~"-

"~ 

t ,866,620.03 

2,000,000.00 

12,999,859.44 
• 232;660,890.02 

253,769,183.92 
et: 486,430,Q73.94 

~~ Managua, D. N •• 16 de Jonio de 1954J' ¡.0¿1 ,, 

~··· . 

G. M Ul~'IZ L., 
Contador. 

~·;,. 

!E;·_' 1 _\ ~ . ~-~ 
:~~ ' \,· - 1 ,..-~ •••• 'H.f" •n i'!6!' rr • 

e' " . 

BANCO NACIONAL DE NICARAGUA, 
~··Departamento· de · Emi1ión 

LEON DE BAYLJ¡:, 
Gerente General. 

..... 

\ 

IS 

1 .., L. A. MOLIERI,
1 

Oerente. 
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Fomento y Obr11 Pllblic11 

No. 6-D 
El Presidente de la República, 

. Considerando: 
Que por Decreto Ejecutivo No. 30-·D de 

fecha lo. de Julio de 1953, se creó el cDe· 
partamento de Construcciones Nacionales, 
bajo la ·dependencia directa del Ministerio 
de fomento y Obras Públicas.y¡ 

Considerando: 
Que la importancia alcanzada por el cDe· 

partamento de Construcciones Nacionales•, 
justifica el propósito de revestir esa oficina 
de mayor autonomia funcional interna ex· 
tendiendo su ~ benéfica intervención a las 
construcciones de·· edificios de otras Entida· 
des Gubernamentales, dentro de los eleva· 
dos propósitos para que fuera creado. 

Por Tanto: 
Decreta: 

Las siguientes modificaciones y adiciones 
al Decreto Ejecutivo No. 30.·D, de lo. de 
julio de 1953.. ..~. 

Art. lo.-Modificacicnes. 
a) El Arto. lo., se leerá asf: Créase una 

Oficina que se llamará cDepartamento 
de · Construcciones Nacionales• y la 
cual funcionará bajo la dependencia di· 
recta del Presidente de la República. 

b) El Arto. 2o., se leerá asf: cEI Departa· 
mento de Construcciones Nacionales• 
tendrá a su cargo la planificación, cons· 

• - , - trucción y mantenimiento de los edifi· 
• l cios nacionales. Controlará y fiscaliza· 

rá las obras que de la misma índole 
proyecten o construyan los.Municipios, 
Distrito Nacionalt Entes Autónomas, Ser· 

" .. 

... 

vicios Descentralizados y demás Entida­
des Gubernamentales; lo mismo ~ue 
todos aquellos edificios que se destinen 
a obras de beneficio público o interés 
social, siempre que sea solicitado. 

c ) El Arto. 3o., se leerá asf: clroficina 
, para su funcionamiento tendrá las si· 

guientes Secciones: 
lngenierfa, 
Contabilidad, 

• · Compra y ventas, . 
Transportes, 
Equipos y 
Bodegas. 

Sin embargo, podrán crearse otras Seccio· 
nes que se consideren necesarias. 
d) El Arto. 4o., se let!rá así: cEI Departa­

mento de Construcciones Nacionales• 
estará a cargo de un Ingeniero Civil o 
Arquitecto que se llamará .Ingeniero 
jefe• y será ele libre nombramiento del 

. Presidente de la República. 
e·) El Arto. 5o., se leerá asf: ' cEI Departa· 

mento de Construcciones Nacionales, 
tendrá a su cargo el manejo e inversión 

·• 

de los fondos que le asigne · la Ley de 
, Presupuesto General de Ingresos y 

Egresos. Corresponde al Ingeniero 
jefe autorizar con su firma los docu­
mentos relativos al movimiento econó­
mico. El Ingeniero )efe responderá 
directamente de los fondos a su cargo 
ante el Presidente de la República, sin 
perjuicio de las funciones ordinarias 
del Supremo Tribunal de Cuentas. 

Arto. 2o. -Adiciones 
Arto. 60. -El Departamento de Construc· 

ciones Nacionales, no podrá efectuar venta 
alguna de sus existencias o materiales en 
desuso, sin la previa autorización del Pre· 
sidente de la República. 

Arto. 7o.-EI Departamento de Construc· 
ciones Nacionales, gozará de independencia 
administrativa interna, de acuerdo con el 
presente Decreto y los reglamentos de ser· 
vicio. 

Arto. 80.-Corresponde al Ingeniero jefe 
previa aprobación del Presidente de la Re· 
pública, dictar los reglamentos de servicio, 
establecer un funcionamiento a base de res· 
ponsabilidad y dependencia en orden jerár· 
quico. 

Arto. 9o.-La presente organización del 
Departamento de Construcciones Naciona· 
les continuará en vigor en lo que no con· 
tradiga las presentes disposiciones. 

Arto.· 10.-EI presente Decreto entrará en 
vtgor desde su publicación en cla Gaceta•, 
Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial a los vein­
tiuno días del mes de julio de mil nove­
cientos cincuenta y cuatro.-A. SOMOZA, 
Presidente de la República. .El Secretario 
de . Estado en el Despacho de fomento y 
Obras Públicas, por la ley,-Modesto Ar· 
mijoM. · 

SECCION JUDICIAL 
llH!MATfS 

N9 5529 
Trc1 de la tarde tábido veinticuatro de Julio ai'lo 

en curio vendcr11c al martillo al mejor postor en el 
local de cite Despacho: veinte atado• de- lámlnu 
de hierro galnnizado, corrugado y trc1 atados de 
lámlnu de hierro galvanizado, li101, con un total de 
cuatro mil lámin11 las prlmcrH y 1el1clcnta1 quin­
ce lámlnaa laa acgundaa, encontrándose do• Jámi· 
nas corrugadas faltándole1 una esquina y una láml· 
na lisa faltándolc también una caqui na. 

Oycnsc posturas legalea. . . 
Ejecución: Felipe Mántlca contra Worldwldc 

Forwarders lnc. • 
Dodo juzgado 2o. de Distrito de lo Civll.-Mana· 

gua, diez y 1ictc de Julio de mil novcclcnto1 cin­
cuenta y cuatro.-Juan . Vclázquez Prieto, juez 2o. 
de Dialrlto de lo Civil.-L. M. Arcas, Srlo. . 

2210 3 2 

· N9 5525 · 
Once maftana trelntluno Julio corriente local Juz­

gado 1ub11taráae, a) Finca de nueve manzanH, 
mb o mcnoa, que forman tercera parte predio rúa-

·-= 
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tlco aituado en comarca Cacaotal, eata Juriadicción, 
terreno propio, lindante todo el pre lo: oriente, 
predio de Raimunda Martlnez; poniente y aur, loa-

. quin Sacasa; norte, camino en medio, fermln Alon-
10; b) Tercera parte predio urbano, 1ituado1 ba­
rrio Sutiaba, eeta ciudad, casa tejaa, paredes taque­
zal, lindante: oriente, Salomón Balmaceda; ponien· 
te, calle mediando, Vicente Monterrey; norte, Oil­
berto Urblna; sur, Juana Amaya. 

Base: aels mil do1clento1 córdobu. 
Ejecuta: Ricardo Plura a Narcisa Oómez de Ou· 

tlérrez. 
Oyense po1tur11 legale1. 
Dado Juzgado Civil Di1trlto. León, catorce Julio 

mil novecientoa cincuenta y cuatro.-Teatado-No 
vale.-Jullo C. Morales V., Srlo. 2189 3 3 

No. 5362 
Cuatro tarde, velntl1ei1 Julio corriente, rematará-

1e mejor poator local eate juzgado tre1 lotea de te· 
rreno y mejoras form1ndo Quinta Llllam, aituado 
barrio Larreynaga, esta ciudad, as{: a) treinta y 
nueve varas ancho por cuarentlsela largo, llmltadG; 
oriente, Concepción florea de Ar1lca; occidente, Ju 
lleta de Miranda; norte y aur, Sofonl11 Salvatierra; 
lote b) velntl1el1 var11 frente por cuarentitrea var11 
fondo, limitado: oriente, Julieta de Miranda; occi· 
dente, avenida en medio, Parque Laa Caaaa; norte, 
1eilora Miranda; y 1ur, juan Ramón Dlaz; y lote c) 
trece varas frente por cuarentiocho fondo, limitado: 
oriente, !eilora de Miranda; occidente, Parque Laa 
Caaas; norte, Angela Tercero y Sofonl11 Salvatierra; 
y aur, seilora de Miranda. . · 

Véndese por ej.:cución José Bermúdez Saca11 
contra julleta Mac Nally de Miranda y julio Urbina 
Cuadra por auma córdob11. 

-Acéptanse po1tur11 legale1 no bajen base 1ub11ta 
veinti1el1 mil córdobaa. . . 

Dado en el juzgado Segundo Civil Dlatrlto. Ma· 
Managua, veinte Julio mil noveclentoa cincuenta 

y cuatro.-j. Velbquez Prieto.-A. Selva, Srlo. 
' 2211 3 l 

TITULOS SUPLETORIOS 
·. N9 4948 -• 

Oenaro Talavera, domicilio Telpaneca, pld,e Ulu­
lo aupletorlo, predio urbano ubicado Telpaneca, 
lindante: oriente, c11a Oulllermo Ardón hijo, Dolo­
res Cerón; occ:idente, mediando calle, Ell11 Valle; 
norte, casa Ouillermo Ardón hijo; sur, potrero Juan 
Ramón Portillo. 
- Opónganse término legal. · 

Dado juzgado Distrito. Somoto, veinte Mayo 
mil novecientoa cincuenta y cuatro.-Fellpe S. Ro-
que.-Efralm Eapinoza, S~io. 1429 3 3 

N9 4973 
Marcos Umanzor, pide titulo 1upletorlo1 casa elill 

ciudad ocho var11 y media frente, cinco ancho, co­
rredor cuatro var111 ladrillo barro, embarrada, 10-
bre horcones, tejas barro, solar en que está ubica­
da once varas y media frente treinta y tres y media 
fondo; oriente, Pastora Solórzano; occidente, Pedro 

· Ruiz¡ norte, Jesús Corralea; sur, Luz Aydee Roque. 
Interesados opónganae. 
Dado juzgado Distrito. Somoto, velntldóa Mayo 

mil novecientoa cincuenta y cuatro. Ea conforme. 
-.Efralm Eapinoza P., Srio. 1451 3 3 

• 
No. 5037 

Nicolás Oarcla Fuentes, aoliclta 'titulo 1upletorio 
predio rústico, veinte manzan11 cabida auperftcial, 
cercos alambre de púas, contiene huertas y parce· 
ju empaatadas, contiene casa techo de tej11 de ha· 
rro, empaleneada, dos caidlzo1 anexos, mide nueve 
var11 largo, 1el1 ancho, eatoa lindero•: oriente y 
1ur, Bartolo y Lorenzo Molina; norte, Juan fuente•; 
occidente, Vicente 'doreno camino de por -rµedlo. 

Opoalclón término ley. 

Valorado do1clento1 córdob11. 
Con noticia Repreaentante del flaco. 
Dado juzgadado Local La Trinidad, veintidós de 

Mayo de mil noveciento1 cincuenta y cuatra.-Per· 
fecto A. Martfnez.--0. Torrea O., Srlo. 

1515 3 3 

N9 5276 
Margarita Calderón de Silva, pide titulo 1upletorlo 

de 1olar ubicadt> en La Conquista, dentro de loa 11· 
guientea linderoa: oriente, c11a cural; poniente y 
aur, calles públlc11; norte, Leonclo Lovo. 

Oyense opoaicionea término legal. 
juzgado Distrito Civil. Jinotepe, dleci1el1 Junio 

mil noveciento1 cincuenta y cuatro.-Leónld11 Sán· 
chez, Srio. 1955 3 2 

N9 5412 ' 
Ana Benigna Cerda de Méndez, mayor de edad, 

casada, de oficio• domélticoa y de este domicilio, 
aolicita titulo supletorio lote de terreno rural en esta 
juriadlcclón, con casa de tejas, aobre horconea, cm 
barrada, con co1ina, dentro dee1to1 llnderoa: norte, . 
ciento aeaenta y dos var11, y propiedad Maria Nava· 
rro; 111r1 ciento cuarent• y cuatro varaa y propiedad 
de Albertlna Villalta de Molina callejón de por me­
dio; este, 1eae~ta varas y propiedad de la teata,men-: 
tarla de franclaco Cruz Chamorro; oeate, ae1lnta y 
dos varas y con callea públic11 

Con Intervención del Sindico Municipal y cita­
ción dél Repreaentantante del Fisco. 

Lo hubo por compra que hizo a Delfina Ariüello 
viuda de Arburola. 

Vale doscientos córdobat. 
La persona que se crea con derecho opóngase en 

el término de ley. · 
Juzgado Local Civil. Buenos Airea, veintiuno de 

junio de mil noveclentoa cincuenta y cuatro.-feli­
pe Chamorro C.-f. Florea M., Stlo. 

2079 3 l 

. N9 5338 
Ofelia Pér-:z, este domicilio, aollcita titulo 1uple- • 

torio caaa y solar cata ciudad, en el barrio de Erml- · 
ta, lindante: oriente, cua y 1olar de Luiaa Cutellón · 
occidente, 1olarea de Adán López y Andrea Córdo­
ba; norte, sotar y c11a de Concepción E1plnou, me­
diando. calle al 1ur casa y aolar de Paula Alfaro y 
.Pastora Rodrfguez. · 

Conoció Sindico Municipal. 
Oyenae opoaicione1 término lty. 
juzgado Local Civil. Pueblo Nuevo, cuatro ta¡:.. 

de junio veintiuno mil noveclentoa cincuenta y cua. 
tro.-Entre llneas-civil-vale~-Simón Vldea.-Eli· 
seo Ra11,1lréz1 Srio. int. 2013 3 l 

. N9 5313 
Marco• Oómez Padilla, 1ollcit1 trtulo auptetorlo 

lote terreno juri1dicclón Telpaneca, lindando: orien­
te, propiedad Feliclano Balladarea; occidente, pro· 
piedad Adán Portillo¡ norte, propiedad P11tor 
Ochoa; sur, propiedad Adán Portillo y Jerónimo 
Hernández. · 

Interesado• opóngan11 término legal. 
Dado juzgado Unico del Distrito. Somoto, velo· 

tiuno junio mil novecientos cincuenta y cuatro.-
Efralm Eap¡noza S., Srio. 19aB 3 1 

· N9 5314 
jacinto Rivera López, 1olicita titulo 1upletorio ca· 

11 y solar occidente esta villa, aolar veinticinco va­
ras frente, diez y 1ei1 fondo, cercoa propioa, excepto 
lado 1ur¡ cua mide nueve var11 largo, cinco y media 
ancho, caidizo miamo largo, lindantea: oriente, Salo· 
món Dávila; occidente, Ramón Dávila, calle en me­
dio¡ norte, rlo esta villa, barranco del mi1mo y ca­
lle en medio¡ 1ur, Raymundo Rizo. 

Oposición término ley. 
Noticia Sindico Municipal. 

• 

l 

• 
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Valorado doscientóí córdobas. 
Dado juzgado Local. La Trinidad, veintiuno de 

Junio de mil novecientos cincuenta y cuatro.-Pcr­
fccto A, Martrncz.-0. Torres O., Srio. 

1986 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES . 
N9 5309 

Tomás Maradlaga, 1oíléita donación aolar Mu­
nicipal ronda esta ciudad, lindante: oriente, pro­
piedad de J. Antolín Talavcra; occidente, aolar de 
Salatlel Pcfta; sur, solar y ca1a Macaria • Alvarado; 

No. 5337. norte, sola Municipal. 
Manuel Rulz Hcrnándcz, 1ollclta trtulo 1uplctorlo Quien con1idérasc con derecho, opóngase térmi-

dc una propiedad urbana situada barrio San Anto- no legal. ' 
nio de la Comarca La Puebla, jurisdicción Rwas, la Alcaldía Munlclpal.-Somoto, veintiuno de junio 
cual tiene veinticinco vara1 frente a la calle pública· de mil novecientos cincuenta y cuatro.-Dr. R. Er­
dc norte a aur¡ por el lado del poniente, caforcc va- acato Barrantea 0.-jorge Ordóftcz M., Srlo. 
raa de norte a sur, y ciento ochenta varas de fondo 1990 3 2 
o 1ca de oriente a poniente, y tiene ioa llndcroa si­
guientes: norte, jo1é Avilés y Luis lbarra; sur, ca· 
mino público¡ oriente, jo1efa Marra Rivera y Oui­
llermo Castillo; y poniente, calle pública. 

Término oponerse treinta días. . 
Secretaría del juzgado Local Civil. Rivu, vein­

ticuatro de junio de ·mil novecicntoa cincuenta y 
- cuatro.-0. Oarcfa M., Srlo. 2014 3 1 

No. 5391 . 
Sofía Gucvara, solicita titulo aupletorlo, finca rús· 

tica, esta jurisdicción, terreno propio, de doscientas 
var11 largo, por veinte ancho, limitada: oriente, Ro-
11 Hernándcz; poniente, Josefa Hernándcz; norte, 
Aquilino Hernández; y sur, Juana Vclásqucz. 

Valor: do1cientos córdobas. 
Oycn1c opo1icionc1. 
Juzgado Local. La Concepción, veintiocho junio 

mil novecientos cincuenta y cuatro.-M. Arturo Ca· 
lcro.-Rubén Gómez: S., Srio. 2069 3 1 

' , 
DENUNCIO DE MINA 

N9 5050 
El 1u1crlto Secretarlo Certifica el escrito y auto 

que literalmente dice: cSeftor Juez: de Distrito Civil 
y de Minaa.-Yo, Tcófllo Dfaz ITljcrlno, mayor de 
edad, caaado, negociante y de cite domicilio a Ud. 
con todo respeto expongo: Soy descubridor en un 
cerro Virgen de una mina de Manganeso en propie· 
dad rústica de favlo Somoza y del · seftor Grcgorio 
Cerda, camino real ea medio. Dichas fincas y c1tán 
comprendid11 dentro de estos ·linderos generalet: 
oriente, finca San Benito de la sucesión de Ignacio 
Salina1; poniente, do Zaguatepe; norte, ffnca de En 
riquc Bclli; y sur, la misma finca San Benito. Pre-
1ento la muc1tra de ley y en esta manifestación In· 
dico a Ud. que las tres pertenencias a que tengo 
derecho las denominaré así: •La Esperanza•, •La 
Prlmaveiu y cEI Otofto•. Localicé la veta e hice 
la cata sobre ella misma en las fincas deslindada•. 
Dicha veta corre de Oriente a Poniente, basado en 
loa Artos. 37, 39, 40, 41, 42, 43, 48 y 1lgulentc11 C.M. 
pido que registre esta manifestación y ordene su 
publicación, poniendo la constancia en ella a que 
alude el Arto. 48 C. M. y la nota en el Registro. Me 
obligo a lo que di1pone el Arto. 53 y 54 del mlamo 
Código. Desde hoy pido Utulo provisional de la 
propiedad minera que hoy denuncio o manifiesto. 
Eeto ce, propio en loe trámites lcgates. Ratificaré 
en Registro. Oigo notificaciones en mi casa de ha­
bitación.-Boaco, 29 de Marzo de mil novecientos 
cincuenta y cuatro.-Tcófilo Draz T.-Presentado 
por don Teófilo Díaz Tijerino, a lae doce meridia­
nas del día veintinueve de Marzo de mil noveciento1 
cincucnticuatro.-J. Guzmán O., Srio -Juzgado de 
lo Civil del Dlstrito.--Bóaco, Marzo treinta de mil 
noveclenfos cincuenta y cuatro.-Laa once de lama· 
ftana.-Eetando en forma el denuncio de la mina de 
tres pertenencias •La Esperanza., •La Primavera. 
y cEI Otofto» de mineral de cManganeso•, reglstre-
1e en el Libro de Denuncios, previa anotación en el 
Diario, pubUquese en el Diario Oficial •La Oacet1t. 
-Entre lfneaa-ve-Vale.-F. M. Arellano.-J. Ouz­
mán O., Srio.-Secretaría juzgado Dlatrito Clvil.­
Boaco, vclntidó1 Mayo mil noveclcntoa cincuentl-
cuatro.-J. Guzmán O., Srlo. 1548 3 3 

N9 5533 
Ralmunda de Ortega, solicita donación 1olar mu­

nicipal, ubicado esta ciudad, frente a Calle del Ejér­
cito, como de diez varali de frente a la calle, por 
veintitrés de fondo, limitada así: oriente, callejón • 
perteneciente a don franci1co Roblcto y ca1a Ra· 
mona Monterrey; poniente, ca11 fra!lclsco Barque­
ro; norte, aoiar y casa francisco Robleto y aur, Ca· 
lle del Ejército y caaa Orlando Martlnez, donde tic-. 
ne con1trufda casa, construcción moderna. 

Quien crea tener igual o mejor derecho, opónga 
1e dentro de ocho días. 

Dado en la Alcaldía Municipal de Boaco, a la1 
diez de la maftana del día trece de julio de mil no· 
vccientos cincuenticuatro.-Emma de Robleto M.­
jo1é Miguel D., Srio. 

E1 conforme.-Secrctaría Alcaldía Municipal.-­
Boaco, trece julio, mil novecientos cincuenticuatro. 
-Corregido•- Boaco -trece -Alcaldía - Valen.-
José Miguel Duarte, Srio. 2184 3 1 

AVISO 

No. 5428 
Accionl1t11 e Editorial Católica, S.A.» en liquidación: 

Está listo para aer pagado el dividendo del ecmCI· 
trc que finaliza hoy; pueden presentarse a cobrarlo 
personalmente o.recomendar quien lo reciba. 

Managua, 15 de julio de 1954. 

-Liquidador l:ditorial Católica S. A. 

Julio Lalimte. 
2093 3 2 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
No. 5518 

Mercedes Bonilla de Alegría, su carácter cesio· 
naria solicita declárase heredero a don Ramón de 
jesús Alegría Caldera, de su hermana Ana Merce· 
de1 o Eva lgnacia Alegría Caldera, de todo• 1u1 
bienes, derechos y acciones. 

Oponerse término legal. 
Dado en el Juzgado Civil Distrito. Masaya, ca· 

torce de Julio de mil novecientos cincuenta y cua· 
tro,-Carlos Martínez L., Srio. 2174 1 

No. 5515 
Lul1 Reynaldo Antequcra, solicita decláresele he· 

redera, de todo1 lo1 bienes, dcrccho1, accione• que­
dado• muerte 1u madre Ro11 Eatabana Antcquera. 

Opónganse legalmente. . · 
juzgado Civil Diatrito.-Chinandega, trece julio 

mil noveclcnto1 cincuenticuatro. - Manuel Salv. 
Guardado, Srlo. 2176 1 

No 5496 
Alejandro Rlvu, eolicha decláreaelc heredero 1in 

perjuicio porción conyugal Lui11 Téllcz, 1u padre 
Apolonlo Rivas, 1olar urbano Paz Centro, lindante: 
oriente, francisco Guerrero; poniente, francisco y 
Leonardo Oavarrete; norte, mediando calle, Carmen 
Munguía¡ sur, fidelina Ouerrero. 

Interesados opónganse. 
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Juzgado Civil Dl1trlto.-León1 treinta Junio mil 
novecientoa clncuentlcuatro.-J. R. Saborfo E., Srlo. 

2162 l 
N9 5516 

Esperanza Sánchez de Hernández, solicita decla· 
rásele heredera unfversal de 1u · hermano Santos 
Alberto Ruflno Sánchez. -

Quien pretenda derecho, opóngase. 
juzgado Civil Distrlto.-Jinotepe, doce Julio mil 

novecientos cincuentlcuatro. - Leónidas Sánchez, 
Srlo. 2175 t 

·• 
CITACIONES DE PROCESADOS 

N9 5312 
Por segunda y última vez, crtue y emplázase al 

procesado Domingo Oámez, como de veinticinco 
ailoa de edad, soltero, a¡rlcultor y del domicilio de 
del valle e El Sontule• de eata jurisdicción; para que 
dentro del término de quince dfu concurra al local 
de este Juzgado a defenderse de la causa que se le 
al¡rue por el delito de le1lone1 gravea cometld11 en 
la persona de;Amadeo Pérez Paut, de veintiún allo1 
de edad, casado, agricultor y residente en el valle de 
·El Sontule• de esta jurl1dicclón, bajo loa apercibi­
miento• de 1ometer la causa al conocimiento del 
Tribunal de Jura.dos y de causarle las eentenciu que 
1e dicten 101 mi1mos efectos como 11 e1tuvlere pre· 
tente. 

Se recuerda a todas tu autoridades de la Repúbli· 
ca la obligación que tienen de capturar al delin­
cuente y a 101 partlcularea, la de denunciar el lugar 
donde se oculte. , 

Dado Juzgado de lo Criminal del Di1trlto.-E1telf, 
veintiuno de Junio de mil noveclento1 cincuenta y 
cuatro.-0. Outtérrez.-Oulllermo Sotomayor, Srio. 

300 1 

N9 5378 
Por segunda vez, cito y emplazo al proceaado 

Alejandro jarqufn; mayor de edad, cuado, agricul· 
tor y de cite domicilio, para qui! dentro del término 
de quince dfu comparezca a eate De1pacho a defen· 
derse en la causa criminal que 1e le sigue comó au­
tor del delito de leaione1 cometido en la pe11ona de 
doña Juana Salinas de Calleju, mayor de edad, ca· 
11d1, de oficios doméltico1 y de este domicilio¡ bajo 
101 apercibimiento• de 1ometer la preaente causa al 
conocimiento del Honorable Tribunal de jurados, y 
ca.usarle en 1u contra la sentencia que 1e dicte, 101 
mismo• efecto• como si e1tuvlera pre.ente. 

Se recuerda a laa autoridades en la obligación en 
que están de capturar a tal delincuente y a 101 pani­
culare1 la de denunciar el lugar donde 1e oculte 

Dado en el Juzg1do de lo Criminal del Distrito de 
Chinandega, a los veintiocho días del mes de Junio 
de mil novecientos cincuenta y cuatro.-Rlgoberto 
Palma Ouevara, Juez de lo Criminal del Dl1trlto.-
André1 González H., Srio. 318 1 

N9 5442 · 
Por primera vez, cito y emplazo a 101 procesados 

Timoteo, Felipe, Modelto, Pedro, Guadalupe y Paa· 
cu1l todos 101 anteriorea de apellido Sotelo¡ a Agus· 
Un Romero, francisco Salmerón, Cario• Gutiérrez y 
Pablo Ruiz, todos del domicilio de Larreynaga y de 
1u1 otrae generales ignoradu, para que dentro del 
término de quince dfas compare1can a al loc1l de 

.Cite juzgado a defenderse en la causa que se les 
1igue por el delito de robo y daño en la propiedad 
de doña Jacinta Homero, mayor de edad, casada, de 
oficios domésticos y de la comarca de El Charco de 
loa Bueyes, en juri1dicción de Larreyaaga, bajo 
apercibimiento de declararlos rebelde1, elevar la 
causa a plenario y nombrarle• defensor de oficio 1i 
no compaucen, 

Recuérdue a 111 autoridades la obligación que 
tienen de capturar a los .antea dicho• proce11do1 y 
a 101 particulare1 la de denunciar el lugar donde 1e 
oculten. 

Dado en el Juzgado de Diatrlto para lo Crimina! 
de León, a 111 diez de la maitana del veinte y cinco 
de junio de mil noveciento1 cincuenta y cuatro.­
Ramiro Granera Padllla.-Erne1to Madriz, Srlo. 

329 1 

N9 5404 
Por primera vez, clta1c y emplázaae al proce-

1ado Silverlo Urbina, mayor de edad, c11ado, agrl­
cultoc y vecino de •Candelaria•, de la jurisdicción 
de Teustepe, para que dentro del término de quince 
dfaa comparezca a este Juzgado ta defende11e en la 
causa que 1e le Instruye por el delito de homicidio 
en Miguel Roddguez, de treinta ai1os de edad, 101-
tero, agricultor y del domicilio de Teustepe; bajo 
apercibimientos de declararle rebelde, elevar eata 
causa a plenario y nombrarle defen1or de oficio al 
no comparece. 

Se recuerda a 111 autoridades la obligación que 
tienen de capturar al delincuente y a 101 particulares 
la de denunciar el lugar donde ae oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del Distrito. 
Boaco, dieciocho de Mayo de mil novecientos cin­
cuenta y cuatro.-Lineado-declararle rebelde-Va· 
le.-Testado-le-No v1le.-Darlo Zúftiga Pallai1. 
-E. A. Cutillo, Srlo. 323 l 

- ' N9 5374 
Por primera vez, crtaae y emplázue al procesado 

feliciano Espinosa, mayor de edad, caaado, agricul 
tor y vecino de cfl Platanar•, para que en el tér­
mino de quince dfas comparezca a eate Juzgado a 
defenderae en la cauaa que se le Instruye por 1er él 
autor del delito de incendio en.la propiedad de An­
drés Gonzál~, m1yor de edad, 1oltero1 agrlcultror 
y vecino de la comarca cla Cai1ada•, de la jurlsdic· 
ción de San José, bajo apercibimiento de declararlo 
rebelde, elevar 1a:cau1a a plenario y nombrarle de· 
fen1or de eficio 11 no comparece. 

Se recuerda a 111 autoridades la obligación que 
tienen de capturar a dicho delincuente y a 101 partl 
culares la de denunciar el lugar donde ae encuentre. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del Ulstrito.­
Boaco, velntlseis de Abril de mil novecientos cln­
cuenticuatro.-Darfo Zúñl¡a Pallai1.-Salvador Ló-
pez Z., Srio 314 1 
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